




































Exp.Nº:  9CGC7822

Concede  en  Uso  Gratuito  a  MUNICIPALIDAD  DE
PERQUENCO, inmueble fiscal ubicado en la comuna
Perquenco,provincia  de  Cautín,  Región  de  De  La
Araucanía

De La Araucanía., 02 de Junio de 2021

RES. EXENTA N°: E-22848

VISTOS:

VISTOS estos antecedentes: los documentos contenidos en el expediente administrativo Nº 9CGC7822; teniendo presente
lo establecido en el artículo 61º del D.L. Nº 1.939 de 1977 modificado por el Nº 4 de la Ley Nº 19.833, las facultades
legales delegadas por Decreto Supremo Nº 79 de 20 de abril de 2010 del Ministerio de Bienes Nacionales y el Decreto
Exento N° 59 de fecha 23 de marzo del año 2018.

CONSIDERANDO:

Que, la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PERQUENCO ha solicitado a esta Secretaría Regional Ministerial se le conceda la
administración mediante Concesión Uso Gratuito de corto plazo del inmueble fiscal consistente en la Planta de Tratamiento
de Aguas Servidas ubicado en la comuna de Perquenco, provincia de Cautín, Región de La Araucanía, de una superficie de
4,90  Ha.,  graficado  en  el  Plano  Ministerial  Nº  09113-21.379-C.R.,  singularizado  como  Lote  N°1  con  la  finalidad  de
desarrollar  un  proyecto  de  ingeniería  de  detalle  de  una  solución  de  normalización,  mejoramiento  u  otro  que  resulte
pertinente en torno a la planta de tratamiento de aguas servidas de Perquenco, permitiendo cubrir un horizonte de 20 años.

Que, la entidad solicitante es una Corporación Autónoma de derecho público, con personalidad jurídica y patrimonio propio,
cuya finalidad es satisfacer las necesidades de la comunidad local y asegurar su participación en el progreso económico,
social y cultural de su comuna.

Que, en virtud de lo dispuesto en el artículo 61º del D.L. Nº 1.939 de 1977, la entidad peticionaria reúne las condiciones
exigidas para el otorgamiento de la concesión de uso gratuito y habiendo transcurrido el plazo para el pronunciamiento del
Consejo regional de la Región de la Araucanía sin haber recibido respuesta por parte de la institución, esta Secretaría
Ministerial estima procedente su fundamento, por lo que, en cumplimiento de las facultades legales de administración que
me asisten,

RESUELVO:

1. Concédase en favor de la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PERQUENCO, R.U.T.  N° ,  representada por el
Alcalde de la Comuna de Perquenco don Luis Alberto Muñoz Pérez, Cédula nacional de identidad Nº 1, ambos
domiciliados para estos efectos en calle Esmeralda N° 497, Comuna de Perquenco, Provincia de Cautín, Región de La
Araucanía, la Administración mediante Concesión el uso gratuito de corto plazo del inmueble fiscal consistente en la Planta
de Tratamiento de Aguas Servidas ubicado en la comuna de Perquenco, provincia de Cautín, Región de La Araucanía, de una
superficie de 4,90 Ha., graficado en el Plano Ministerial Nº 09113-21.379-C.R., singularizado como Lote N°1 con la finalidad
de desarrollar un proyecto de ingeniería de detalle de una solución de normalización, mejoramiento u otro que resulte
pertinente en torno a la planta de tratamiento de aguas servidas de Perquenco, permitiendo cubrir un horizonte de 20 años,
por el período de 5 años, a contar de la fecha de la notificación de la presente Resolución.

2. El dominio del inmueble rola inscrito a nombre del Fisco a Fojas 222 Nº 260 del Registro de Propiedad del Conservador
de Bienes Raíces de Lautaro del año 1989. Sus deslindes particulares, según Título y Plano, son:

NORTE: Estero Perquenco;

ESTE: Lote N° 2 de la Expropiación, separado por línea imaginaria;

SUR: Rol S.I.I. N° 220-13, separado por cerco;

OESTE: Rol S.I.I. N° 220-12, separado por cerco.

3. La institución concesionaria deberá utilizar el inmueble con la finalidad de desarrollar el proyecto de desarrollo de la
Planta de Tratamiento de Aguas Servidas de la Comuna de Perquenco.

4. El inmueble concesionado no podrá ser arrendado, entregado o cedido, a ningún título por la entidad beneficiaria.

5. La concesión se extinguirá en los casos y en la forma prevista en el artículo 62 C del D.L. Nº 1.939 de 1977, facultándose
también al Ministerio de Bienes Nacionales para poner término anticipado por su sola voluntad a la concesión cuando
existan motivos fundados para ello,  conforme se establece en el  inciso quinto del  artículo 61 del citado cuerpo legal,
bastando para ello el sólo informe de esta Secretaría Regional Ministerial, que acredite cualquiera de las circunstancias en
ellos señalados. En todo caso, se considerará como causal suficiente para poner término a la concesión, si  la entidad
concesionaria no utilizare el inmueble en los fines antes señalados, le diere un destino distinto o incurriere en cualquiera
otra infracción a las normas del D.L. Nº 1.939 de 1977.
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6. La institución está obligada a mantener y preservar en buenas condiciones el inmueble a su cargo, debiendo efectuarse
en casos necesarios, a su costa, todos los trabajos de reparación, conservación y ejecución de obras. Así también, deberá
cancelar oportunamente las contribuciones que gravan el inmueble, los servicios básicos de luz eléctrica, agua potable y de
otros que se generen por el  uso normal del inmueble, debiendo exhibir  los recibos de pagos correspondientes a esta
Secretaría Regional Ministerial, cada vez que le sean exigidos.

7. La institución concesionaria está obligada a entregar a esta Secretaría Ministerial, en forma anual, a contar del primer
año transcurrido desde la fecha de dictación del presente acto administrativo y mientras éste se encuentre vigente, una
“Declaración Jurada de Uso” en la que se consignará principalmente que: 1. El declarante es el ocupante efectivo del bien;
2. El inmueble está siendo utilizado para los fines autorizados; 3. Que se mantiene un adecuado estado de conservación del
bien fiscal; 4. Que las cuentas de consumos básicos se encuentran con sus pagos al día y, 5. Adjuntar dos fotografías
exteriores y dos fotografías interiores del inmueble. Para cada año siguiente, se establece como plazo de entrega de la
Declaración, el mes que contiene la fecha de cumplimiento de cada año sucesivo. Ante la no presentación de la declaración,
presentación  de  información  entregada  parcialmente  o  la  constatación  de  información  falsa,  el  Ministerio  de  Bienes
Nacionales se reserva el derecho de utilizar esta circunstancia para poner término inmediato a este acto administrativo.

8.  La  presente  concesión  no  liberará  a  la  entidad  concesionaria  de  la  obligación  de  obtener  todos  los  permisos  o
autorizaciones  que,  conforme  a  la  legislación  vigente,  sean  necesarios  para  el  desarrollo  y  mantención  del  proyecto
asociado  al  inmueble,  quedando sometido  a  las  normas  reglamentarias  vigentes,  sobre  urbanismo y  construcción.  Si
correspondiere, el organismo concesionario deberá solicitar en la Dirección de Obras Municipales respectiva, los permisos de
Construcción de acuerdo con la Ley General de Urbanismo y Construcciones, como también los permisos para la instalación
de Redes de Agua Potable, Alcantarillado y Luz Eléctrica.

9. Se deja expresa constancia, que, al término de la presente concesión, cualquiera sea la causa que la produzca, las
mejoras introducidas en el inmueble quedarán a beneficio del Fisco, sin derecho a indemnización ni cargo alguno para éste,
excepto aquéllas que puedan retirarse sin detrimento del bien raíz.

10. En todo lo demás regirán las disposiciones contenidas en el D.L. N° 1939 de 1977 y sus modificaciones.

"Por Orden del Ministro de Bienes Nacionales"

Anótese, regístrese en el Ministerio de Bienes Nacionales, comuníquese y archívese.

Natalia Andrea Rivera Velasquez
SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE BIENES

NACIONALES ARAUCANÍA

DISTRIBUCIÓN:
Interesado
Expediente 9CGC7822
Of. De Partes
Abogado Unidad de Bienes ( Diego Labbe)
Unidad de Catastro ID 287694
Unidad Jurídica

Documento firmado electrónicamente. Código Validador: a56345d0-093c-48dc-951b-f6abe42abaa9
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Gabinete

OFICIO N° 688

ANT.: Oficio N°0711, Seremi de Salud de La
Región de La Araucanía

MAT.: Solicita fondos de emergencia para
M e j o r a m i e n t o  d e  P l a n t a  d e
Tratamiento de Aguas Servidas de la
comuna de Perquenco

TEMUCO, 10 de Junio de 2021

: VICTOR MANUEL MANOLI NAZAL
INTENDENTE REGIONAL DE LA ARAUCANIA

: SUBSECRETARIO DEL INTERIOR

Junto con saludar cordialmente a Ud, por el presente vengo en exponer la grave situación sanitaria que afecta a
gran parte de los ciudadanos y ciudadanas de la comuna de Perquenco de nuestra Región, para efectos de que,
en mérito de los antecedentes que se acompañan, se sirva disponer  de recursos de emergencia para dar una
solución de contingencia inmediata a la crisis sanitaria señalada.

Mediante Ordinario N° 711, de fecha 12 de mayo del presente año la Secretaría Regional Ministerial de Salud de
La Región de La Araucanía, a solicitud de esta Intendencia Regional, informó la grave situación sanitaria
generada por la Planta de Tratamiento de Aguas Servida (PTAS) de la ciudad de Perquenco. Informa la SEREMI
señalada que la planta en cuestión se encuentra en total abandono por parte de la Cooperativa Aguas Perquenco
desde el año 2017, dicha falta de operación y mantenimiento ha generado y genera graves problemas
amiéntales y sanitarios, debido a que las aguas servidas de la ciudad descargan al río Perquenco sin un
tratamiento previo, lo que genera focos de insalubridad y contaminación del cuerpo receptor por alta
concentración de Coliformes Fecales, lo que afecta directamente la calidad de vida de los vecinos del sector y
genera un riesgo para la salud de la Población. A dicho ordinario se acompaña un informe técnico que da cuenta
de la gravedad de la situación.

Por lo anterior, y sin perjurio del proyecto definitivo de construcción de una nueva Planta de tratamiento de Aguas
Servida en la comuna, el que como mínimo tendrá una duración de dos años, y considerando además la crisis
sanitaria a nivel mundial por Covid-19, el que ha generado que a la fecha exista decretada alerta sanitaria en
todo el territorio nacional, en virtud de Decreto N° 4 del 5 de febrero del año 2020  del Ministerio de Salud y todos
sus prórrogas, es que es necesario que, como Intendencia Regional, podamos dar solución inmediata a la crisis
sanitaria que vive la comuna de Perquenco.

Para lo anterior esta Intendencia Regional ha reunido a todos los servicios involucrados, logrando obtener una
propuesta validada técnicamente, de un proveedor experto en la materia y habilitado para contratar con Estado. 
La propuesta  N° 01­040621, del proveedor IBA (Ingeniería en Biología Ambiental), se acompaña al presente
oficio, al igual que el Ordinario N° 711, de fecha 12 de mayo del presente año la Secretaría Regional Ministerial
de Salud de la Región de La Araucanía y su informe técnico.

Por lo anteriormente expuesto, solicito a Usted, apoyo y tenga a bien evaluar la propuesta adjunta denominada
“Mejoramiento de Planta de Tratamiento de Aguas Servidas de Perquenco”, disponiendo fondos de emergencia
para esta Intendencia Regional por la suma de $278.398.120.- (doscientos setena y ocho millones trescientos
noventa y ocho mil ciento veinte pesos)

Sin otro particular y esperando un buena acogida.

Para verificar documento ingresar en la siguiente url https://validadoc.interior.gob.cl/
Código Verificación: XfQqknBgWeNqRnAXYX+1xA==

CSP/mch

Distribución:
1. /Ministerio del Interior y Seguridad Pública/Subsecretaría del Interior/Unidad Gestión de Riesgos y Emergencias
2. Intendencia Regional de La Araucanía/Departamento Jurídico
3. /Intendencia Regional de La Araucanía/Departamento Jurídico/Oficina de Partes
4. SUBSECRETARIO DEL INTERIOR
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OFICIO N° 1731

ANT.: O f .   N ° 6 8 8   DE   I N TENDENC I A
REGIONAL DE LA ARAUCANÍA

MAT.: S O L I C I T A  R E C U R S O S  D E
EMERGENCIA PARA FINANCIAR
MEDIDAS DE MITIGACIÓN PLANTA
DE TRATAMIENTO DE AGUAS
S E R V I D A S  C O M U N A  D E
PERQUENCO.

TEMUCO, 24 de Septiembre de 2021

: VICTOR MANUEL MANOLI NAZAL
DELEGADO PRESIDENCIAL REGIONAL DE LA ARAUCANIA

: JEFE DE LA UNIDAD DE GESTION DE RIESGOS Y EMERGENCIAS
UNIDAD GESTIÓN DE RIESGOS Y EMERGENCIAS SUBSECRETARÍA DEL INTERIOR

Junto con saludar cordialmente a Ud, por el presente vengo a exponer la grave situación sanitaria
que afecta a gran parte de los ciudadanos y ciudadanas de la comuna de Perquenco en la Región
de la Araucanía, para efectos qué, en mérito de los antecedentes que se acompañan, se sirva
disponer de recursos de emergencia para dar una solución de contingencia inmediata a la crisis
sanitaria señalada. 

Mediante Ordinario N° 711, de fecha 12.05.2021 la Secretaría Regional Ministerial de Salud de la
Región de la Araucanía, a solicitud de la ex Intendencia Regional y actual Delegación Presidencial
Regional, emitió informe que da cuenta de la grave situación sanitaria generada por la Planta de
Tratamiento de Aguas Servida (PTAS) de la ciudad de Perquenco. En dicho informe, la SEREMI
señala que la planta en cuestión se encuentra en total abandono por parte de la Cooperativa
Aguas Perquenco desde el año 2017, dicha falta de operación y mantenimiento ha generado y
genera graves problemas ambientales y sanitarios, debido a que las aguas servidas de la ciudad
descargan al río Perquenco sin un tratamiento previo, lo que genera focos de insalubridad y
contaminación del cuerpo receptor por alta concentración de coliformes fecales, lo que afecta
directamente la calidad de vida de los vecinos del sector y genera un riesgo para la salud de la
Población. A dicho ordinario se acompaña un informe técnico que expone la gravedad de la
situación, el que señala, entre otras cosas la necesidad de realizar una limpieza a las lagunas
para retirar el exceso de lodos para restablecer el proceso natural de degradación biológica que
realizan las lagunas. 

En forma posterior, con fecha 25.05.2021, la SEREMI de Salud de la Región de la Araucanía,
dicta resolución exenta N°J1­4994­ la cual establece y declara “zona de riesgo sanitario, por la

situación actual del sistema de tratamiento de aguas servidas, a la Comuna de Perquenco”. 

En atención a los hechos y antecedentes suministrados, ésta Delegación ha realizado diversas
gestiones tendientes a coordinar y buscar una alternativa de solución, tanto para el corto,
mediano y largo plazo, entre las que señalamos las siguientes:

Con fecha 10.06.2021 se envió Oficio Ordinario N°688 al Subsecretario del Interior, en el
cual se dio cuenta del problema y se remitió copia del informe citado en el párrafo segundo
del presente documento, junto a un proyecto de mejoramiento de la planta de tratamiento
elaborado por la empresa I.B.A. (Ingeniería en Biología Ambiental), solicitando fondos para
atender situaciones de emergencia para la ejecución del proyecto entendiendo éste como
una alternativa de solución. Sin embargo, la respuesta recibida fue que no resulta posible
financiar el proyecto con dichos fondos, toda vez qué, al tratarse de fondos de emergencia
no permiten el financiamiento de proyectos que contemplen la construcción de obras, lo cual
no se ajusta a las indicaciones que establece la glosa 07 de la partida 05-10-01 de la Ley de
Presupuesto del Sector Público, año 2021.
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Victor Manuel Manoli Nazal
Delegado Presidencial Regional de la Araucanía

ID DOC : 19196787

Con fecha 14.09.2021 se realiza mesa de trabajo  en dependencias de la Delegación
Presidencial Araucanía, a la cual son convocados todos los servicios e instituciones
atingentes con miras a la búsqueda de una solución. En la reunión participan: GORE
Araucanía, DPR Araucanía, Dirección Regional DOH Araucanía, Superintendencia Servicios
Sanitarios Araucanía, SUBDERE Araucanía, SEREMI Bs. Nacionales Araucanía, SEREMI
Salud Araucanía, Municipalidad de Perquenco.
Con fecha 15.09.2021 se realiza reunión de trabajo y visita a terreno, en dependencias de la
Municipalidad de Perquenco, en la cual participan, Dirección Regional DOH Araucanía,
SEREMI Bs. Nacionales Araucanía,  Municipalidad de Perquenco, y DPR Araucanía. En la
reunión es establece que la solución de mediano y largo plazo, la cual implica la estudio,
diseño y posterior ejecución de obras civiles para el mejoramiento y/o construcción de nueva
planta será asumido por la DOH, en virtud de la Ley 20.998 publicada en noviembre 2020, la
cual regula el funcionamiento de sistemas de agua potable rural. Sin embargo, también se
establece la necesidad urgente de realizar una limpieza y extracción de los lodos
acumulados por más de 5 años de abandono, los cuales impiden que el sistema de
tratamiento realice el proceso biológico natural de depuración.

Como parte de los resultados de las gestiones anteriormente descritas, con fecha 20.09.2021 se
recibe informe técnico de DOH por la situación de la planta, el cual ratifica la necesidad urgente
de remover 3.600 m3 de lodos de las lagunas, como primera medida de mitigación. Tras lo cual, y
para tener una alternativa de solución, ésta Delegación solicitó cotización del servicio de remoción
de lodos a una empresa especializada la cual corresponde a Disal Chile Ltda.

En atención a todo lo descrito, y teniendo presente las recomendaciones de medidas de
mitigación propuestas tanto por la SEREMI de Salud como por la DOH, solicitamos a Ud. apoyo 
y  que tenga a bien evaluar el financiamiento a través de recursos para atender situaciones de
emergencia del Ministerio del Interior, del servicio y contratación  de camión limpia fosas y
disposición de residuos por un monto de $151.777.872­ (ciento cincuenta y un millones,
setecientos setenta y siete mil ochocientos setenta y dos pesos), el cual corresponde a 144 viajes
de camión de 25 m3, en base a la cantidad de 3.600 m3 indicados en Informe técnico DOH y al
valor ofertado por la empresa Disal Chile Ltda.

Adjuntamos copia de todos los antecedentes mencionados que dan respaldo a la solicitud.

Sin otro particular, se despide atentamente y esperando una buena acogida frente a lo planteado.

Para verificar documento ingresar en la siguiente url https://validadoc.interior.gob.cl/
Código Verificación: pxL6bhpW/pkcNxx9GOjlxA==
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Distribución:
1. /Delegación Presidencial Regional de La Araucanía/Gabinete
2. /Delegación Presidencial Regional de La Araucanía/Departamento Jurídico
3. /Delegación Presidencial Regional de La Araucanía/Departamento de Coordinación y Gestión Territorial
4. Delegación Presidencial Regional de La Araucanía/Departamento Jurídico/Oficina de Partes, Archivos y OIRS
5. Felipe Montero Viveros (Delegación Presidencial Regional de La Araucanía/Gabinete)
6. José Manuel Viñuela Ferrari (Ministerio del Interior y Seguridad Pública/Subsecretaría del Interior/Unidad Gestión de Riesgos y

Emergencias)
7. Ruben Dario Vasquez Faundez (Ministerio del Interior y Seguridad Pública/Subsecretaría del Interior/Unidad Gestión de Riesgos
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OFICIO N° 2079

ANT.: OFICIO 1731 DE FECHA 24.09.2021
DE LA DELEGACION PRESIDENCIAL
REGIONAL DE LA ARAUCANÍA

MAT.: S O L I C I T A  R E C U R S O S  D E
EMERGENCIA PARA FINANCIAR
MEDIDAS DE MITIGACIÓN PLANTA
DE TRATAMIENTO DE AGUAS
S E R V I D A S  C O M U N A  D E
PERQUENCO.

TEMUCO, 26 de Octubre de 2021

: VICTOR MANUEL MANOLI NAZAL
DELEGADO PRESIDENCIAL REGIONAL DE LA ARAUCANIA

: JEFE DE LA UNIDAD DE GESTION DE RIESGOS Y EMERGENCIAS
UNIDAD GESTIÓN DE RIESGOS Y EMERGENCIAS SUBSECRETARÍA DEL INTERIOR

     Junto con saludar cordialmente a Ud, y de acuerdo a lo expuesto en Oficio N°1.731 de fecha
24.09.2021 de esta Delegación Presidencial y dirigido a vuestra persona, mediante el cual se dio
cuenta de la situación de emergencia y riesgo sanitario que afecta a la comuna de Perquenco, y
asimismo conforme a los acuerdos establecidos en reunión presencial para analizar la situación
de la comuna citada,  sostenida en dependencias de esta Delegación con fecha 05.10.2021, de la
cual se adjunta acta, vengo a dar cuenta de propuesta de solución técnica  validada por la
Subdirección Regional de Servicios Sanitarios Rurales de la Dirección Regional de Obras
Hidráulicas de la Araucanía para efectos qué, en mérito de los antecedentes que se acompañan,
se sirva disponer de recursos de emergencia para dar una solución de contingencia a la crisis
sanitaria señalada. 

     En base a lo anterior, con fecha 21.10.2021 la Subdirección Regional de Servicios Sanitarios
Rurales de la Dirección Regional de Obras Hidráulicas de la Araucanía, remitió a esta Delegación
Oficio Ordinario N°224, en el cual señala que: 

“en un contexto de EMERGENCIA, las medidas mínimas que deben abordarse en esta primera
instancia de acción son las siguientes: 

1. Limpieza rejillas de separación de sólidos gruesos existente como pretratamiento.

2. Desobstrucción de los ductos que conforman la línea de entrada del afluente y salida del
efluente de ambas lagunas de estabilización y ducto de descarga.

3. Extracción o purga del lodo sedimentado en ambas lagunas, estimado en un volumen total de
8.000 m3 aproximadamente (cuantificado por esta Dirección dada la documentación técnica del
proyecto y lo evidenciado en terreno), con el objetivo de recuperar capacidad de retención de las
aguas servidas, aumentando el tiempo de residencia necesario que requiere el sistema de

tratamiento existente para efectos de remoción de sus componentes.

4. Disposición final de lodos y eliminación de coliformes fecales.”

     Posteriormente, el Oficio citado en el párrafo segundo del presente documento, prosigue
explicando que en base a los requisitos establecidos como medidas mínimas a abordarse en
primera instancia de acción para dar solución a la situación de la planta de tratamiento de aguas
servidas de Perquenco, se realizaron gestiones con los proveedores DISAL CHILE SERVICIOS
INTEGRALES Ltda y la empresa AGUAS ARAUCANIA S.A. con la finalidad de poder obtener
propuesta y cotización del servicio técnicamente validada por parte  de la Dirección Regional de
Obras Hidráulicas de la Araucanía, como ente técnico competente en la materia. Sin embargo,
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luego de realizar las gestiones que detalla el oficio, señalan que descartan la propuesta de DISAL
CHILE SERVICIOS INTEGRALES Ltda, ya que solo cumple con el servicio de remoción de Lodos,
no abarcando las demás labores que es necesario realizar, concluyendo que la única propuesta
que satisface los requisitos técnicos para dar una solución de emergencia a la situación de
Perquenco es la de AGUAS ARAUCANIA S.A, de acuerdo a lo siguiente:

      “Es imperativo señalar que el total de las partidas que esta SRSSR_DOH ha informado, dan
en su conjunto solución a la problemática ambiental y sanitaria existente, que basa, sustenta y
mandata el fallo de la Corte Suprema, por lo que deben ser ejecutadas en su totalidad y en

paralelo. De fraccionarse en su ejecución, esta SRSSR_DOH de La Araucanía no validaría como
solución técnica el acto que resuelva la modificación de su propuesta original.

     Como conclusión a un análisis respectivo realizado ante las tres propuestas de solución
presentadas, la cual se adjunta con el presente oficio, se puede señalar que la empresa de
servicios sanitarios Aguas Araucanía S.A., cuenta con la capacidad técnica, logística y operativa
necesaria que permiten asignarles en su totalidad las acciones mínimas requeridas para una
solución satisfactoria a esta medida de emergencia definida. El monto total de la propuesta
antes mencionada es  de 20.572 UF (sin impuestos), más IVA.”

     Finalmente y en atención a lo expuesto, solicito tenga a bien evaluar la pertinencia de autorizar
el financiamiento de los servicios mencionados con cargo a los recursos para atender situaciones
de emergencia del Ministerio del Interior, por un monto de 20.572 UF más IVA.

     Adjuntamos copia de los antecedentes que dan respaldo a la solicitud, de acuerdo al siguiente
detalle:

1­ Oficio 1.731, de fecha 24.09.2021, de la Delegación Presidencial Regional de La Araucanía.

2­ Oficio 224 de fecha 21.10.2021, de la Dirección Regional de Obras Hidráulicas de La
Araucanía.

3­ Resolución J­4.994, de fecha 25.08.2021, de la SEREMI de Salud Región de La Araucanía.

4- Informe de situación sanitaria de planta de tratamiento de aguas servidas de Perquenco,  de
fecha 24.04.2021 de la SEREMI de Salud Región de La Araucanía.

5­ Presupuesto de “Recuperación Lagunas Facultativas Perquenco”, generado por la empresa
AGUAS ARAUCANIA S.A. y remitido a esta Delegación junto a Oficio 224 de la DOH Araucanía.

6­ Copia de acta reunión planta de tratamiento aguas servidas Perquenco 05.10.2021.

 

     Sin otro particular, se despide atentamente y esperando una buena acogida frente a lo
planteado.

Para verificar documento ingresar en la siguiente url https://validadoc.interior.gob.cl/
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